
 
DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN, POR RAZÓN QUE 

INDICA. 

 

 

 

  VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 343, de 1953 y en el D.F.L. 

N° 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. N° 557, de 1974, del Ministerio del 

Interior; en la Ley N° 18.059; en la Ley 18.696; en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

se fijó a través del D.F.L. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 

en la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su reglamento, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Instrucción 

General N° 10, del Consejo para la Transparencia, sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso 

a la Información y en la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; y demás 

normativa aplicable.    

 

 

          CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, con fecha 1 de junio de 2023, don Eduardo Armando 

Oliveros Soto, presentó una solicitud de acceso a través de la cual señala “El día 25 de mayo de 2023 

buses fueron retirados de circulación tras haber sido fiscalizados, los cuales hacían su recorrido en 

colegio la madera, en la comuna de coronel, por lo cual solicito información de quien efectuó́ dicha 

denuncia Patente buses BYVG19 XC9695 propietario TRANSPORTES OLITUR VIAJES SPA 77.661.439-

4 REP. LEGAL EDUARDO ARMANDO OLIVEROS SOTO (...)" (sic), identificada con el número 

AN001T0018156.  

2.  Que, el artículo 1° de la Ley N° 18.059 le asigna al 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter de Organismo Rector Nacional en materia 

de tránsito, y en tal calidad le corresponde, entre otras funciones, proponer las políticas, planes y 

programas relativos al transporte público, así como estudiar y proponer las normas legales y 

reglamentarias necesarias para llevar a cabo una adecuada política de tránsito público. A 

continuación, el artículo 2° de la misma ley, prescribe que el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, debe coordinar la acción de las diversas autoridades en materia de tránsito y 

fiscalizar la adopción de las resoluciones y medidas administrativas que ellas dicten en estas 

materias. A su vez, la Ley N° 18.696 faculta a dicha Secretaría de Estado, a establecer condiciones 

y dictar la normativa sobre funcionamiento de los servicios de transporte y utilización de vías, y 

conforme a ello, dictar la reglamentación pertinente. 

3.  Que el Programa Nacional de Fiscalización, dependiente del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, tiene como objetivo, entre otros, velar por el 

efectivo cumplimiento de las normas de transporte terrestre y tránsito. En este contexto, dicho 

Programa es el organismo encargado de controlar, a lo largo de todo el país, el cumplimiento de la 

normativa de transportes sobre seguridad, condiciones técnicas de los vehículos y la calidad de los 

servicios de transporte terrestre, realizando controles periódicos a diferentes servicios, así como a 

establecimientos relacionados al transporte. 

 

 



4. Que, la labor de control del Programa de Fiscalización puede 

ser realizada a través de controles programados periódicamente, los que se realizan de forma regular 

como parte de las funciones antes indicadas o bien a partir de denuncias ciudadanas, recibidas a 

través de los canales dispuestos al efecto por parte del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. Al respecto, cabe señalar que la existencia de un “control ciudadano” ejercido 

por medio de las mencionadas denuncias, permite apoyar, de forma eficaz, la continua mejora del 

sistema de transporte público de pasajeros. 

5. Que, si bien lo solicitado corresponde a información que obra 

en poder de este Servicio, no es posible hacer pública la identidad del denunciante, tal como lo ha 

señalado el Consejo para la Transparencia en Decisión de Amparo Rol C12823-22 “En efecto, cabe 

resguardar la identidad del denunciante, a fin de evitar que éstos se inhiban de realizar futuras 

denuncias e impedir que los órganos de la Administración realicen las fiscalizaciones necesarias que 

surgen de dichas denuncias. La entrega del mencionado dato, puede conllevar a que aquellos que 

pretenden formular futuras denuncias ante los órganos y servicios de la Administración del Estado 

se inhiban de realizarlas, impidiendo con ello que tales órganos y servicios cuenten con un insumo 

inestimable que les sirva de base para efectuar las fiscalizaciones necesarias destinadas a esclarecer 

los hechos o irregularidades de que éstas puedan dar cuenta (…)”. 

6. Que, en consecuencia, la entrega de la información 

requerida puede afectar el debido cumplimiento de las funciones del órgano, en los términos 

establecidos en el artículo 21 N° 1 de la Ley de Transparencia. Asimismo, su divulgación puede 

afectar gravemente derechos de su titular, en tanto no ha autorizado expresamente la publicidad de 

su identidad, razón por la cual procede igualmente la hipótesis de reserva prevista en el artículo 21 

N° 2 del citado cuerpo normativo (decisiones Roles C520-09, C302-10, C2165- 18, C1756-21, entre 

otras). 

7. Que, dado lo anterior, se configura en la especie la causal 

de reserva establecida en el artículo 21 N° 1, de la Ley de Transparencia, esto es, “Artículo 21.- Las 

únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso 

a la información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (...)”. Asimismo, se configura la causal 

de reserva establecida en el artículo 21 N°2, esto es “2. Cuando su publicidad, comunicación o 

conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su 

salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”. 

8. Que, atendido lo precedentemente expuesto, la 

Subsecretaría infrascrita considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso singularizada en 

el considerando 1°, por configurarse en la especie la causal de reserva antes citada. 

 

     RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información 

presentada por don Eduardo Armando Oliveros Soto, con fecha 1 de junio de 2023, por concurrir en 

la especie la causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N° 1 y N° 2 de la Ley de 

Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º  Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de Ley de 

Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la solicitud su voluntad de 

ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones del 

procedimiento administrativo de acceso a la información, la presente resolución deberá notificarse a 

la dirección de correo electrónico indicada por él en la solicitud, adjuntándosele copia íntegra de la 

misma. 

 



3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de la Ley de 

Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro 

del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de actos y 

documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a firme, en 

conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, es 

decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se refiere el 

artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose presentado la 

reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin que se interpusiere 

el reclamo de ilegalidad en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose 

presentado el reclamo de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo 

denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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